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RESPUESTA: 

 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que se producen ataques, con 

origen de diversos países, que no es posible vincular con Estados concretos. 
 

El Centro Criptológico Nacional (CCN) del Centro Nacional de Inteligencia 
(CNI) aborda esta cuestión desde un punto de vista técnico, con el objetivo de ayudar a 

lasvíctimas a sobreponerse y evitar perjuicios. 
 

En relación con los protocolos de seguridad específicos para contrarrestar 
ciberataques, se indica que cuando se detecta uno se despliegan equipos de respuesta 

rápida, en coordinación con el organismo o empresa afectado y se utilizan herramientas 
específicas para la parametrización de este tipo de ataques. Una vez analizado el ataque, 

se aplican procedimientos específicos de mitigación y recuperación. 
 

El CNI traslada a las autoridades competentes las informaciones y análisis que 
permiten la adecuada y oportuna toma de decisiones en sus ámbitos respectivos. 
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